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Origen de la linea: En la E. T. C. T N. E~. discurriendo
por tendido subterráneo por las calles Nonito $scubosy paseo
de Barcelona.

Final de la misma: En la E. T. paseo de Bar-celona (edi-
ficio con transformador de uro KVA., ti 2510,38Q..O;22Q: KV~).

Término municipal: Qlat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Trifásica, subterránea de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0.179:
CUnductor: C~ble Bubterrán€ó de. cobr.e tiPORF":'3P de 3

por 40 milímetros cuadrados de seccióh.

Esta Delegación ProvInc1al, en .cumplinüento .de lodia
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de oct'Ubre;
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de ju...
lia, y Reglamento· de Uneas Eléctricas de' Alta Tensi6n de 28
de noviembre de 1968 y estaciones transt'<lrmadorasde .23 de
tenreru de 1949,ha resuelto:

Autorizar la instalación (jela lineasolicita9ay declarar
la utilldadpública de la misma a }<)gefec~de laimposi~i<m:_
de la servidumbre de paso en las condiciones,alcance y lirnl~
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley' 10/1966. 'ápro
badopor. Decreto 2619/1966.

Contra .. esta Resolución cabe interponer recurSO de. ,alzada
ª:lte la 1?ireccJón· General de ·la .. Energía~.· en ... plaZ'O .. ·no.. supe
nor a qumce· días, a partir de la fecha dee-sta publítttéion:

Gerona, 11 de eneTO de I971.-cEl DelegMQProVincialFer,;.
nando Diaz Vega.--575..c. . ' •

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MON:EDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del dia 1 de febrero de 1971

da de. la Juntade.- Tel~i6nEspafiolad~'" 9· de noviembre de
1968 y' Rewluciones de; este Ministbl'io de6 ·de .agosto y 6· de
octubre de' 1969, sobre '. sistema' de explotación publicitaria,. ha.
r~aiclo sentencia!. en 2(}denoviembre de 1970. cuya, parte di&
positiva, literálmente, .dice:

«Fallamos: . Quedebemos:declarar y declaramos la 1nadm!
sib~lid-ad del recurso contenciosa::administrativo interpuesto por
el Procurador de los Tribunale:s don Paulin-oMonsalve Gurrea.
en nombre,y .representación' cie "Telecentralde'Publicidad, Str
ciedad:Anónirna",contrala resoluci6n presunta, en aplicación
de .'11\; ... doctrina del. silencioadministra,tivo,. del. Ministerio de
ln.fol'lD,acióI1:Y TUl'1smo•. del·. ,recurso. de .rePosición interpuesto
por, .-la ,misma $ociédadcontra el·acuerdo, fecha nueve de no-
viembredemil novecientos's,esenta.yocho, deLPleno de la Jun
ta l1e-Telr:visiCm Españpla,-ampUado posteriormente a ·la resolu
ci6n:~"presa dit;:tada:pordichoMinisteriQ, en seis de agosto de
mil t10vecient()s sesenta .•. y ;I'1ueve•. sin . entra!" .en el examen de
foIldo deL recurso, .iurisdiceicnaL .. Asirnismo .. declaramos la in
admisibilidad .del" recurso.· ampliación. del. anterior. interpuesto
por 'Ja propiarepresentaci1n.procesal, .de ~'Telecentral.de Publi
cidad•. S, .. A.", contra .la' ·.Resolución .del'Ministerio' de Informa
et6n'y TuriSrno deseis'~de octubre de miL novecientos sesenta
,y.nuev€;;que declaró 'ia ···inadmisión. del. recurso de alzada pro
ducidO' contraelacuer<.1o:depublicación por la Gerencia de
Publicidad l;ie Televisíón,:Espafiola de las "Tarifas y condiciones
provisionales' de<:ontrata,ción.de_publicidad"j· sin entrar tampo-
coert.el e)l;,8rnen:'del f0n.dQde:esterecur,so;nihacer expresa
imposición '. d~ costas Rl':llnguna de las 'par~-es.

AsL por esta· nuestra sentencia, que se publicará en el "So-
letIn. Oficíal·.del·. Estado': ·'e·.·insertar-áen .la .·"ColecciónLegisla
tiva··•. lo prommciamos, mandamos y.firmamos.»

En su. vIrtud. yencumplinrlentode .lo-dispuestoen los ar
ticulosl03y 105,:apartado~)', de laLey oe27 de diciembre
de 1956: reguladora; de,la.lurísdlcción Conte!Ueioso-Adminístra-
tiva.. - . . '.' •....... . .. '

Este Ministerioh~ tenitioa bIen disponer que se cumplan
en 'sus propios términos-la ·:referida sentencia, pubUcándose el
fallo.e,n el «BoleUn Oficial.' dcl"l!:stado}}~

L6quecoml1nico-a V.-I.paras'll conoeimiento y efectos.
Píos. guardea.V; 1. muChps'años.
Madríct.·21 dedíciembre'de·1970..:......;.P. D., el Subsecretario,

Hernández f;ampeláYo.

Ilino. Sr. SUbsecretai"io de Información y Turismo.

DIvIsas convertibles
Camb10s

•

(.) Esta cotIzacI6n del franco bel¡¡;a se reflere a francos belgas
convertIbles. Cuando se trate de trancos belgas financieros se apl1
eará a los mIsmos la cotlzad6n de francosbelgasbtllete,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 21 de dictcmbre de uno.por la· que. se
dispone se Cllmpla en sus propios términos: la sen
tenria dictada por la Sala Tercer,a del .Tribunal
SUrremo en recurso contencloso·admtnistrativo se..
guido entre «Telecentralde Publicidad', S. A.», y la
Aaministración General del.~stado.

Ilmo. Sr.: En recurso cQntencios:~adrriihistrativo número
13.949; seguido ante ia Sala 3& déLTribunal'Súprémo, e~tre
«Telecentral de PubU(~idad, B.. A.». como demandante, y!a>Ad.,
ministración General del Estado. como -demandada, contra acuer-

ORDEN d.e- 12 de enero de 1971 por la que se d.is
pqneel cumplimie1i.to de la sentenciq. de l· de julio
de 1970. dietada por la SClZaCuartci del Tribunal
Supremo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Dn10.. Sr~: En.el .recurso contencíos<radministrativo qUe en
únicain3ta~ciapendeante'laSala, entre partes: de una, como
demandante, el Ay'untamiento de CastiUeja de la Cuesta (Sevi·
lla),represcIltadopor el Procurador don Luciano Rosch Nadal
y:dir-igido:por Letrado, ydeotra, oomo demandada, la Adnü
nistración .General' del. Estado, representooa por .el Abogado del
Estado. contra resolución· delMinisterio de la Vivienda de 22 de
jl11io,de 1~65. fimpl1ado ala resolucíón de 23 de junio de, 1966,
sobre expediente de viviendas acogidas a proteccíón oficial, se
:ha,dictado.'eI l·de .julio de··1970,sentenciacuya .parte diSposi
tiva. dice:

«FallamoS: .Que no .da.n,do: lugar a las· causas de tnadmisibl
l1dad d:elrecurso prop~stlisPQt: la representación de la Admí
nistración, .. debetn.()s' desestimar y, d~estimamosel recurso con
tencioso-,adn1inistr.ativo .lnterpuestO.&. nombre del· Ayuntamiento
t1e,castillej-a de ola' Cuesta; .. en la provincia de Sevilla, contra
re.solución del·· Min1steriode.Ia Vivienda, de veintidós de julio
de:mil novecientos 'sesenta. Y.' cinco, a~plia-do a resolucIón de
veintitrés de'j'llníode lll11n.0v~cíen~ sesenta y seis. por los
que ~ unpusoa.lrecurrente>la sancióndediezmH pe~etas

y la obligación de ejecutarlas obras-dereparací6n de la ,C11
biert&@o en euanto·.resUlte.8fectadaen sus elementos estructu
rales,>cambiando: 108 cieJosrasos; que por tal causa están
abombados,·· ~rehaciendo~n: .105-, puntos .ne~sarios la cubierta
de·~ej-a; debemos declarar y -declaramos tales ,actos adminLstra
t1vosváli.dos y subsístentescomo:co~!onm,$ a derecho. Sin
CO&tas.

Asiporesta nuestrasentenda, que se publicará en el ''Bole
t~n :prlcialdel. Est:ado". e· in:sertar.á _en la "C?lecclón Legíslativa",
lo. pronunciamos, mand8;rnOS ·.Y,; ftnnamos.;-:;-Ambrosío López;-c
JoSé ··MaríaCordero.--:-Juan BecerrH.-..Pedro F.: VaUadAres..-Luis
Bermúde~-,rubricados.»

En,su viitud, este Milli:flterlo,de,conforInidad con 10 dispuesto
en el artículo 103 Y sfguie%ltesde la Ley reguladora de la Juris-

69,510 69,7~O

flodisponiblc
12.596 1~.633

168,036 16$.541
16.177 16,~~5

Ho.o63 140,484
19.134 19.191
11,145 11.178
19;316 19.374
13.430 13,470
9.~86 9.313
9,727 9.756

18,671l 16~n6

~66.575 ~69;383

~44.595 ~4¡¡,331

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. .. ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés ...........•.................
1 ¡ibra este:lina 0<'

1 ranco SUIZO •••.•..••..••. " •.•••••••••••••.
lOO francos belgas (.) ..

1 marco alemán .
100 liras italianas _.._ .

l florin holandés •.............•............
1 corona sueca , .
l· corona dRllesa .
1 corona noruega .
l marco finlandés .

100 chellnes austríacos .
100 escudos portugueses , .
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dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuest.o se cumpla en
sus propios térwJnos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y erectos,
Dios guarde a V. L muchos aúos.
Madrid, 12 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario, Trá

ver y Aguilar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi rienda.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Lugo por la
que se sefiala techa para el levantamiento de ae
tas previas a la ocupación de los terrenos a/octa
dos por el proyecto de apertura de v:a transversal
de Paraday, de esta ciudad.

Este excelentisímo Ayuntamiento, en sesión del día 30 de
octubre de 1970 aprobó eL proyecto de aperLura de via tra.n5~
vel":':al de Paraday, de esta ciudad. Acordando al p,·opio tiem·
po iniciar el expediente de expropiación de los terrenos q~e

según el proyecto aprobado han de ocuparse p::üa la reahza
cion de dichas obras, con aplicación del procedimiento espe
cial de urgencia que autoriza el apartado b) del a:'ticlllo 42
del Decreto 902 de 1969, de 9 de roa.vo, por el. que se npnlCiJa
€l texto refundido de la Lev del II Plan de n.:'salTo-llo Ec(wó
mico Social, con los efectos' que se establecen en <::-1 artic;¡lo 52
de :a Ley de Expropiación Forzosa de' 16 de diclunbrc de l[1·54.

Lo que se hate público para conocimienLo de :'0$ afectados
qU0 se relacíonan y de cualquÍ<~r otras p€rsonasque de algún
modo pudieran estar afectadas en dichas üpeYflC'ic:nf:S cq)HI
P18 i o:'jas, participándoles qUe c,)B objdo de po'ocu.lel' a :a 101'
m;'Ji7.[\Ción de las opo.rtunas actas p1'evjp~ fI. la 01-;Hl1il('11l'l dte
los terrenos, a tenor de lo dispuesto por a rC!sb tE':'c~ra nel
p.ltículn 52 de la LEy de EXp:'oplación !<'orz0'W. d{'b2;~, ~l ve~'so

narge en sus resp€ctivas fincas a las once ho'as del pn'-.ximo
día 16 de febrero y los siguientes hábiles a la misu}tl Lora, hu::.ta
finalizar las operaciones, pudiendo comparecer8.sistldos de hUS
Peritos y Notarios.

Dicha comparecencia podrá efectuarse directamente por los
intere:sados. o bien pOr persona debidamente autorizada, apor
tardo Justificantes de la titularidad, asi como los :recibos de
la contribución correspondient-es a 103 dos últimos años.

Lugo, 19 de enero de 1971. -El Alcalde, Fernand.o Pedrosa
Roldán.-541-A.

ADMINISTRACION LOCAL

Jlmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrnínístrat:vo que pen
de en única instancia entre «Arrendamientos Urbanos, Socit~dad

Anónima», demandante, repl'esehtada por el Procurador f;eüor
Rodríguez Rodríguez, bajo la dire.cción de Letrado, y la Adminis
tración Pública, demandada,'y. en su nombre, el Abogado del
Estado, contra resolución del Ministerio de la Vivienda de 18
de marzo de 1966, sobre obligación de realizar obras para rep.s.
rar las deficiencias de la finca número 10 de la calle Hurtado
de Amézaga de Bilbao.

«Fallamos: Que. desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Arrendamientos Urbanos,
Sociedad Anónima», contra resoluCkón de la Dirección General
de la Vivienda de 18 de. marzo de 1966, confirmatoria de la
de 26 de enero del propio ailo, dictada por la Delegación Provin~

cial de Vizcaya, sobre obras a ejecutar para subsanar humedades
existentes en viv1enda:- de su propiedad; absolviendo a la Admi
nistración de la demanda, debemos declarar y declaramos que
tales resoluciones son- confonnes a derecho y, por lo mismo,
válidas y subsistentes; sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el ({Bo~

letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección LegIslati
va». definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.--Ambrosio López.-José Maria Cordero.-José ülives.
Adolfo suárez.-José Trujillo.-Rubrícados,»

En su virtud, este M'misterio. de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y sigment.es de la Ley regulaoora de ia Ju~

risdiccíónContcncioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla
en sus propios términos la expresada sentendu,

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos atios.
Madrid, 12 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario Tráver

y Aguílar

Dma. Sr, Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 12 de enero de 1.971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 16 de octubre
de 1970 dictada por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo.


